
 

 

 

COMUNICADO 

La Fundación Chaminade informa a la comunidad lo siguiente: 

El día lunes 07 de mayo de 2018, el Hno. José Pascual, superior regional de la Compañía de 

María – Marianistas en Chile, recibió de parte de la familia de un ex estudiante del Instituto 

Miguel León Prado, una denuncia de abuso sexual en contra del Hermano José Lara Burgos. 

Según establece el protocolo ante denuncias de este tipo, inmediatamente se tomaron las 

siguientes medidas: 

I. El denunciado ha sido separado de sus funciones y no tendrá contacto con menores 

mientras dure la investigación. 

II. La Compañía de María se hizo parte en la denuncia ante la Fiscalía. 

III. Se abrirá una investigación canónica respecto al caso. 

La Fundación Chaminade y la Compañía de María rechazan categóricamente cualquier tipo 

de abuso, especialmente en contra de niños y jóvenes, quienes son la razón de ser y el 

centro de la Comunidad Educativa Marianista. 

Se actuará con máxima diligencia, colaborando con las instituciones civiles y eclesiásticas 

competentes, en favor del cuidado y trasparencia de la investigación y sus involucrados. 
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